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E O F I C S O . 

GOMÉIliVO POLÍNICO. 

¿Ion tic». Gul)¡rr i io.=3iúín. 5 0 , 

Ilnlnínclómc fe'cófnctitlíido el JíicS 

turn (Itl prorosado Atíícififo xMaiiiia'/, 
(a) Pifión, lié acor«!.ií¡<> lUichaí á ron-
lir.inrion 5u.s éfeñas, j^cviuícndo á las 
xuitorklarlcs locales, cmplerul^ d¿ R, y 
S: P. y Gunrilias Civiles, prorijiíínifjíia-
gar el pnradom drl oitódd M a r i i s . . y 
caso de ser habido lo pon^mi á m¡ dis-
l^osídon. León ic¡ doKnoro de iS.^G — 
Manuel García Herreros ~ l \ dor¡cü l io-
drigücZj Secretar! ) 

kfis. AnlonioManine:-, (a) Pfffóri j na-
tiual (le ViHarramicl, «le afios de edad/ 
cslaiura 5 picsy 3 pulgada^ pelo y oíos 

trigiieab. 
«>yoso dev.ruclns, v, túlo «fe pantalón 
y chaqneta de pailo al parecer de fábri
ca de redroso, sombrero calañós, botas 
tle badaat abecen ada$. 

Sección de Gobic rno .^Núm. 5 i . 

Los Alcaldes consthncionalef; v Pe-

*• J aeslacaniemuá de h G . G . prac-

licarán cunulas diligencias esümen con-
tiuccnles á coi^seguir la captara del g i 
tano Amonio Herrero, cuyas senas se 
espresau. á continuación , pon iéndo la 
caso de ser habido á disposición d e l 
Jui'Z (le 1/ instancia de la tíañeza. 
León í q do tnero de 18.46. M a n u e l 
GHrciti i lerreros—Federico Rodriguez^ 
Secretario. ' 

S:.:;AS. Edad 58 años poco mas'cS 
meii s, estatura 5 pies y 1 pulgada^ 
hafha rerradaj cara larga, color irígue* 
ño , estado casado con Margariia Esou-
d r í o ; se dice q ú e es vecino de Alenüs -
g u ¡ ; aunque uo se ha podido justi i iear: 
ol pasapoite ((uc llevaba era dado coa 
fectid 3 de Mayo del ano 4̂ 5 núm. 11, 
rubricado y auiori/ado por D . Matías 
Ohogero y D. Mateo D o m í n g u e z , Al* 
caldc y Secretario de Valdé ras . 

Sección de Gobierno.—Niim. 02: 
-nf"!' i ,. • ' i*jí$Qti'*b] U T.'^T-^vj • • olu 

I labiéndosc desertado del presidio del 
Canal de Castilla, el confinado Blas P i n o 
y R o m á n , cuyas senas so espresan á c o a -
linuacion, encargo á los Alcaldes cona-
liuicionales y pedáneos, empleadosdelra-
níb de P . y S. P . y destacamentos de la G~ 

C . i»raci¡í|uen las oportunas diligencias á 
Un de procurar su captura, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición coa' 
h debida segundad, Leofl Enero 



06 
de iS^G.rrMannel Girofei Hprrero^.r^ 
Kéderico Rodríguez, Secretüfiiúl 

SKSAS. Estatura 5 pies o. pulgadas, edad 
^4 í í ' los , [)eIo ne^ro, ojos ¡ i lem, nariz 

regular) barba poca; cara redonda, ca
lor moreno. 

Mem pir l icularcs ; una cicatriz grande 
cu la cara. 

Sección de Admia is t rac ion . r rNüm. 55. 

£ / £ x r i n o . Sr. Ministro de la Go~ 
hemacibn ae la panihsula , cornuiiica 
con fwlia i 5 de Noviembre úlluuo ül 
(re/h político de ^cviHiiy y me trastada 
can ¡a f/iis/na Jcclm ia Real orden si~ 
ffiiente: 

f.lle dado ciicnla á S. M. de la es-
posición <]<' S. ríe 5 del corrienle, en 
([ne, nianifcslando ser niny perjudicial 
para h claridad de h% enrulas «le IV»-
siios, el gran n ú m e r o de crédilos inco
brables que l izmau en ellas siu olro 
üíecio cpic involucrailas } aumeaíar el 
coulíogenle, cousuha si con arreglo a la 
Real orden de 9 de Junio de I 8 3 J pue-
d(35 oyendo al Consejo provincial, de
clarar desde luego fallidas la^ deudas 
anieriores al arlo de 1814 Ó debe re-
mjur el espediente ;il Gobierno para su 
resolución: qué inri relia deberá adoptar 
respeclo dr' las posu.nr-rvs; \ q u é l ^ U i u l 
hahrá dé darse al p.enlon cont edido en 
la .diada Real orden cuando se irale de 
las uué recaigan en seguiido^ conlribu-
yf t i | ^ ] Y fd estos DI sus beredero* len-
gan eu Í|uo hac^T eb 'd iva su rc .pou.sa-
bilid;id. Y 8 M . se ba sei vido resídver, 
que M U necesidad de oii al consrjopro-
M ' i i r u . L j)roceila V. S. por sí á declarar 
iip.idnn.-.das lodas las deudas á favor de 
los Pósitos coniraidas basia la feclia l i 
jada en la misma Ueal ó r ^ k n / c o n sujec-
ciuu á las restricí ionv s marradas en elki: 
(pie '̂1 per.Ion 3e las posteriores, rn in
do ie<MÍL'aii en primeros y segundos 
conlrÜ avenU>, debe ser objeto do una 
IWj V ftttC pf,i lu 'pie n sperla á las ¡ 1 1 -
Cü |>iahlf6, haga V . 8. lormar (1 oj-or-
lnuo r .j;(';ii<'nle, y si l O M i l i a M ' i i jtl« fjA-

irietíl'' :i . ;( . 'vl¡i i.las p<»r tales, proceda á 

d. r. ínulas i ^uu^uidas, ( .ymlo al C o n 
sejo piwvinciííl si lo estii>iare conve-

Zértlctdos de la Real orden que 
cita relativos al asunto. 

se 

i . ' Se perdonan y declaran extía^ 
Ruidos l o á o s l o s débitos en favorde los 
pósitos del Reino cuyo origen áca ante-
ñ o r al primero de Junio del ano de 
1814 y que provengan de lospréstaiaos 
ó repartimiencos ordinarios y estraordi-
narios hechos i parliculares, ó de me
es ca rgos de cuentas en (¡ue no pueda 
hacerse efectiva la responsabilidad. Las 
oficinas procederán en consecuencia á 
la califioadoQ y rebaja de esta clase de 
créditos en las liquidaciones que 'hagan 
de las cuentas de 1802 para que se* es
pidan los finiquitos de ellos. " 1 

2.0 Se cscepluan por ahora de esta 
gracia aquellas demias de la citada épo
ca que procedan fie alcances contra los 
deposilarios ó individuos de los Ayuna 
tamienlos y Juntas que han manejado 
los pósitos ó de malversación defondos 
y también las que se hallen ya aplaza-
das y afianza LS d se estén reintegrando 
con l o i pro lucios de bienes ó lincas 
arrendadas ó en a Iministracion. 

Y á l inde que los deudores de eslosa 
establecimientos puedan duirutar de la 
gracia qne la piedad de S .M. la Reina 
les concede en su pieiijscrla resolución, 
t e dispuesto se publique en el fioletin 
« í i c i a l , para (|ue justiÜciudo que fns 
adeudos prpQejd.en de la época que se se
ñala y quü se hallan en ¡;i iiiqjLsibilidail 
de .solventarlos formensus re^lamnrion^s^ 
y me las dirijan por conducto de ¡ 0 5 .Al
caldes de sus respectjyaij distritos ios 
cuaUs, oyenclp á lp3 Ayuntamientos co
mo ad:;i¡m*.sii adores de pSjQS CStablcqir 
míenlos , me las pasaran'con su informe 
j.^ra la oportuna resolución. Ke - .pLCtoá 
los d e m á s (JébitQS í|ue vienen trayénd r 
.se en cueulas como ¡nrohraiíles , ( M i c u -

go á los niisniós AlcaMes epié WWWfi 
qiíe reimau jas mismas IMI C U H . tancíns ne- , 
crsirias para dcplararjps r.dli-losj>:^K-e-
dau desde luego á la í o ru iac ion de e^nej 
dieíite separado para cada uno dr W 
que existan en favor de los Posíros de 
Mis (hmai radones, acreditando la éjfQ-
ca y origen de que procedan y las cir
cunstancias de insolvencia que conciu-
jan en lo* deudores. 



vuel mf f í to Jferi a os.- Fvdcnco Jlo.- -
tlrigucz, Sfecreiariu. 

Sección de Fonieuto.=Niira. 54-

• • • A * I > 

Vebindo prorsdem n bl reparación del M M Í I J I Í 
Orbviomla Carretera Provine^ de nta Ctüdad á 
la drM'.ouja . he diipM^SllCíir a *)tíAtca SU a*la • 
gbra bajo las tigmeiUes : 

C¿nairíóncs faculiaitó? que i mns dé las gene-
mlcs nrcscriias p.na lils ohnis póblíe»», llebcnm Ob-
íc^^.•u-^ .11 ¡os irea n,.ino.- d r iimtlerii qnn M Uau do 

rircíifimr oií el [nienlí? ('i^if;0-
i.« Los apô vcH rsiosin.s iránios so lormaran 

rn los léVinlrtoi bodt^Mciíléá1, íín íóiutil sé apróttí-
chnráhi [Áarie ^na di to$?|iwdera« qucfecstotóii ftn la 
pciuniidad, aplicándolas á Iq̂  tapqmi y fófrtápMnUMI 
mío deben iv. ibií y ap »y;o- las viyas del pavimenio. 

2 / K i i cada tramo *h cáh carán chícd v¡¿a's <IP 
cnitóc? pirigadas di c*fi»taíflti y la lofojgHúd nícésnriti; 

el pavimemo del p«t;íu<» lor. que deliei^n icuer sejs 
j»nl^:wl:is ti" pnií -o v íiiic.'Vc pies ilt1 longitiiJ. CáJa 
(loŝ  ti.? oslOS . inMages pói^ BÜti tíslrfchios on el 
ci i i i m (i< I pavímctUo 3 asuljniudofi baila uno e n 
cinco clavos cíe doce pulijadaf? do Iprro^ foruinníp 
ti auctiO total dél IMUMMC pjiirc bát^iiniltas, <•! r,v,\[ 
$or& d*1 diefe y soispic^ con mi dédivió dos [ihU 
gadas do donihel del ceniro á las urillas, para la 
Cbpfdaioii de las águas. 

r)." I.n bandcrfila so compondrá «le posios color
eados á la dlsumcia de veinte pjos asegurados en 
lo? términos qne se dispongan. Estos 1 ei H-n.m el pó-
samano qne en cad;i traaio serán de una ptéza ento-
ri/a de wiatro pul|jailiis db c^mio y cinro <le lal)!a; 
redotideadbs por la parle superídr, recorridos des
pués de labrados á escjltina \ M dÍNiam ia enlrt 
dos poMcs.5C <iÍNÍ«liia en enniro ciaros pbp medio do 
UTS; piíaMrj! , ip?- se uñirán ni pasa^anp y á una 
Rol.-i.i á « :,)« y tsptgsf^ éstdblccicndd tín endu linoilo 
lo*; claros un aspa S«ígun l:is dínyonaloK del cnadr i lá -
lero i\Hr rcsnlu-, ünióudcrfeji ¡1 las pi .»7as anioriores 
rn Uk I 'Jminos <pic se dirá y el loiio so piulara con 
do* nr.mns de aceito y a!ma/:ir¡on. 

Á.m Tmbs l.is m «dna^; «-spr. ^.id:^ en las anterio
res condiciones, serán de clnjpo, s^ojs y limpias do 
la cortexa, y ?lbun»-desiludus acuerda y esquina 

îv;̂ . 

•>.' TCKIOS los empalmes y císátní)ls¡gcs de las 
maderas se ase-urarán con las cMjiis nccc^bViás í lé 
dupensinn que intm ^ n lodfi i;, on nnM.-.dtira, 
co». tn .s b foliad del Bniéso de la piew que reciba-, 

8.« T6doa,loscí\«amblages y deraas dbpoMciones 
rt« bncná bonsimeoion se arregláitfn á lÁs insirurc-
cipnes del Ingeníelo píreptór o encarado ú MIS or
denes. 

7/ No se podrá dar principio á desarmar el 
puente aelual mhmtba no e M n , :,} p^ n|,r., f 
das b s inadcrJtt neresai ias pan. el pjavilheñtO v l*a-
randdlas que se Gjun en el presupuesto, arreKladas 
en Ips i.-, minos que prcvieiien las gondlcjoriesanic-
r i u r e - . 

P.na esl:. p)||^ ^ ^ígua la ei.ntida.l do di.»/ 
mil dosaenios « s.-ni.. 1 cales . 

9.' Par. , toner voz n i . snl):istn lo^que nQSCan 
inneslros ea rp ino- ro» ; ó dc-ÓliraAí hahran de p r e -
scnuir una ccnificacion de haber desempeñad* i r a -

bnjos imálogos por conirala h\tn y cumplida- . 
nU-nie. 

in .» S i e n d o do smnó i n t e r é s qne el pnso no SÍ» 
inlyrruin'f^ff ÍÍI<> .̂ 1 menor espacio Ule tiempo posi— 
bly,; sedo so. Kirdaif'in q l̂uc*; ilias desde que se em
piece á d . Mine.u.ir f I no- aelual hasla d í j n r el 
nitoVo en estado «Je sel \ i c i o . 

Cóudioiofles 6cdhünilc.a^f)Uní Id subasta d e h re-
c o m p o s i o n d i P n e n i e do O r b i g o en la Carretera de 
esta Capital á Astorg:i. 

i ,* No S'- adintlirá proposición que esceda del 
presupuesto formado. 

)1.á l*;. oUni quedará terminada en el e«:pneio do 
quince días principiados á contar desde el en que se 
c o m i e n e c , (]\u' i 1a I ) mai turde a los quince dias da 
upro!'; ilo el renintei 

r> S o n gamuiíaS d.* Id subasta: \.0 K l dep^'sito 
de I .000 rs. ípíc so hará al o lVoeor posUim. 2^ E l 
adehnto d e l inibajo y matermlcs quo exija la mitad 
do \i óbra. 3 . ° li\ chtnproiinso del contrntístn á dos-
baceren oualtpii«Ta r fando la p a r i r de e l la ilrfooluo-
*,a o irregular, o s t o n d i é n d o s e esia responsabilidad y 
su codseruacion basta sf¡s mese^ d e s p u é s de l e r m i -
nada, rn quéte l*1 dev Iverá el depós i to ; 

4. ' I í | pago do la cantidad cuuyenida se v e r i f í 
cala en los tros pla/os si^nlcblcS; l ' A la milad do 
la obra. ~.9 A| concluirse. 5 . ° Medid año d e s p u é s , 
VM las nos cpócas |irocedéra reconocipúento y cor— 
tilioado del Ingeniero en Gi 10 del distrito ó delega
da SUYO. 

5. " 151 contratista no podrá snbai rendar la obra 
sin mi anlori/ li ion. 

U i;o nnas condiciones se abrirá subasta el dia S 
dí l próximo Febrero á las 12 de sil mañana en la 
^ la do Si^ionfcs «le ta f)ipulaci(>n Provincial. L e ó n 
22 do Enero de ^.Manuel G:ucia UeiT0ros*«wp 
rcdciico Rodríguez, .S>írr¿arío. 

Cumandancia General de la Provincia tle I^an. 

Nnm. 55 . 

ElExr.mt). Sr. Ctwi/an General de 
Castilla la Vieja cori JecUa \ i de osle 
mes f*ie (ficé lo siánlente. 

WFJ Ivccnjo. Sr. Ii\sp^cipr Gonornlde 
Infunloí i'a con féclia 5 del acCi.iK HM; (Ji-
ce ]o (¡uc BiguorrExcjnp, S r . r r l J ilIán-
dosí» varamos Lis Comándánc ia^ del l ía-
tallón de Lnnznrote nuincn) ~, v ! " , c n i -
piros do Sargfiijld j])ayor y CnpítaiJ C o 
man lanlr (lé los «u'ho I>.il;dl ' :)( s y dos 
Secc¡oTi(Ns de milicias nrbyínciples de 
las I s l i i s Gáiriarias íjiic Sí : : : i n los art ícu-
Ips 49 ^0 y ^ , ^9 su regiam^nlb f 1 0 -
v M m i a l d u ¿2 <!( d o l ¿Vj ; í'i.'heu . 
j . r o Y C í M s r en Gcfes y Olicíaftí^ <IeI ar
ma di* InniríLcríá; ib participo á V . I4., 
por sí erí la OápitnOía General de sti 
( i i ^ n o carpí) luiblcse algún individuo 
de díctiás clases lie lo.s (¡JIC sr hallan 
de rccm])lar(i «pío aspiro a los indicados 



eurjiieos, en cuyo cajo c.^poio se sirva 
V . E . reinilirínc l.issuliciluiles quepro-
nuievan , de mocío^que puedan hallarse 
en m¡ poder para el dr l actual á liu 
de elevar oporimumenle á S. M. l ap ro -
pucila que convsjioncle. V lo trasciibo 
á V. S. pata (pie Uógíie á noticia de to
dos los Gefes yOliciales de re-jiiiplazq 
pcrtéDeciéhtcs aí arma de [nfaiflqria resi' 
denles en esa Capital, i iaciénJolo inser
tar en el Boletín o ü u a l para cónpei-
mienlo de los qüé'sííhallep cu los p u o 
blos de la provincia.^ 

Lo que se inserta en el Bblctiri ofi
cial de Iti prpiKinjáíá 1 en ciunpiinii^nto 
de, lo prevenido por S. E . para los fines 
indicados, León 10 de Lucro de iS / f i . 
—Modesto de la Torre. 

A N U N C I O . 
L a J u n M Fromimica de la FáSnca 

Nacional de Fusiles establecida en Sevi
lla; desea contruiai tres mi l oscalabpr-
nes <le nindera ffe nogal para cajas de 
fusil , .mójelo de 1356, con las condi
ciones si^uiente^ ; 

\ * lx>s escalabornet han de ser de 
f. no^al, sucltibi <> serrados. 

\a Seros ú verdes. 
5.'1 Sanos, derechos, 6xn nudos, ven-i 

tenduras, grielas, polUbj podredinubie 
ni pasmo. ^ 

i ? Iguales en^rgdj ancho y grueso 
á la plantilla que hay en la Fábrica , 
que sp dará.á lodo el que la pida, aun
que no.hapa coalráta. 

9? Ser^n vle cuenta del contratista , 
todos los " isto^ hasta poner los escala-
bornes deuiro de la fábrica defusiJes do 
Sevilla. 

t̂ *:* No se adelamaii al comiai i i ia 
dinero ninguno. 

Los escalabornes se reconoce-
rAñ tléiilm de la fábrica liieso que 
pi eseme.n en ella. 

8 * Lo^ que resulten aprobados se 
pagáVán en el aelo, 

<). Los ([ue sean desaprobados l o i 
raiitiiTfk el cphtraUsier. 

10.a Se admiien proposiciones para 
el lodu O Ú los tres mil escalabornes y 
para pan» 

'11/ Serán preferidos los contra^ 
u-ia^ por el orden M^uienie : 

l .0 Aqiu llas cuyos cscalaborues sal
gan mas baratos. 

o-0 Entre estos los que ofnvcan 
vender mayor cantidad de escalabornc» 
secos.i\C "^;fJ,í*0 ' ,r 

3.° Entre c^tos los que vendan me» 
pruntcj. 

1 Í:3. Los que deseen comraiar el 
todo ó parle dé lo s esedabornes^se ser
virán dirigir por el correo sus pmposU 
ciones al scci ctario de la lupia Econó
mica de la fábrica de fusiles de Sevillu 
en todo el mes de Febrero de iS . jG. 

iS.'1 Lai ¡)ru[)osic¡ones vendrán en 
los lérminos siguientes: d o n N su nom-• 
brea¡)ell ido ejercicio, profesión ó empleo 
natural dc..v. vecino de... residenie cu., 
de la provincia de... me conformo con la i 
condiciones primera y siguienles basta 
la undécima de anuncio para la contrata 
de3ooo escalabornes , publirado por la 
Junta Económica de la fábrica de íu -
siles el 5o de diciembre de i 8 q 5 . 

Deseo vender á dicha Junta el dia«.... 
del mes de... 1 846. 

ÍVfciod* 
Kúracro, ratlo uuv/ 

r.scalabornesísuelios. ¿ yerdes 
á 

á 

• i / l * E l 10 de Marzo de J846 st 
abr i lán todos los puo^Oa ante la Junta 
Económica^ 
i5.1 E l 1 S se contrastará á lodos losqut 
hayan hecho proposiciones, manifestan
do á cada uno si sus proposiciones han 
sido acopladas ó no. 

if).a Aquel ó Aquellos cuyas pro
posiciones hayan sido aceptadas, estén-
derán tres obligaciones iguales y las re-
mi titán al secretario de la Junta Econó-
juica. 

17. a L a contrata no será obligato
ria para el comratisia ni para la Junta 
Económica de la fábrica , hasta que ha
ya sido aprobada por la Junta Superior 
Kconómina de Artillería establecida en 
la córte. 

18. a Aprobada la contrata por dicha 
Junta Superior Económica 5 se r e m i d a 
al contralisla una de las contraías apro
badas para su cumplimiento en dcbiJ^ 
forma. 

Leen: I.aprcua de Pedro J. deLopeiedi, calle de Sta. Cruz, número í l . 


